
 

 

 

 

 

REGLAMENTO INTERNO 

DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

para EDUCACIÓN PARVULARIA 

                      AÑO ESCOLAR 2023 

 

1. CONSIDERACIONES GENERALES DEL FUNCIONAMIENTO 

 

FUENTES NORMATIVAS: 

 

 UNICEF (2006) Convención sobre los Derechos del Niño. Madrid: Nuevo 

Siglo 

 CÓDIGO PROCESAL PENAL: Artículo 175 

 Circular que imparte instrucciones sobre REGLAMENTOS INTERNOS DE 

ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACIÓN PARVULARIA 

 

2. CONVENCIÓN INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y LA 

NIÑA 

 

La Convención sobre los Derechos del Niño se ha utilizado en todo el mundo para 

promover y proteger los derechos de la infancia. Desde su aprobación, en el 

mundo se han producido avances considerables en el cumplimiento de los 

derechos de la infancia a la supervivencia, la salud y la educación, a través de 

la prestación de bienes y servicios esenciales; así como un reconocimiento cada 

vez mayor de la necesidad de establecer un entorno protector que defienda a 

los niños y niñas de la explotación, los malos tratos y la violencia. 



 

Los niños y las niñas son nacen libres e iguales en dignidad y derechos, por ello, 

tienen derecho a: 

Artículo 2: Los Estados Parte respetarán los derechos enunciados en la presente 

Convención y asegurarán su aplicación a cada niño y niña sujeto a su 

jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el 

sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, 

étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o 

cualquier otra condición del niño, niña, de sus padres o de sus representantes 

legales. 

Artículo 28: Los Estados Parte reconocen el derecho del niño y la niña a la 

educación y, a fin de que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de 

igualdad de oportunidades ese derecho. 

Artículo 31: Los Estados Parte reconocen el derecho del niño y la niña al 

descanso y el esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de 

su edad y a participar libremente en la vida cultural y en las artes. 

Artículo 23: Los Estados Parte reconocen que el niño y niña mental o 

físicamente impedido deberá disfrutar de una vida plena y decente en 

condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo 

y faciliten la participación activa del niño y la niña en la comunidad. 

Artículo 24: Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los 

padres y los niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de 

los niños y las niñas, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el 

saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, tengan 

acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos 

conocimientos. 

Reconociendo que el niño y la niña, para el pleno y armonioso desarrollo de su 

personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, 

amor y comprensión.  

Artículo 4: En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, 

los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de 

que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación 

internacional. 

Artículo 28: Preparar al niño y a la niña para asumir una vida responsable en 

una sociedad libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los 

sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos 

y personas de origen indígena. 

 

 



 

3. RECEPCIÓN DE NIÑOS Y NIÑAS 

 

a. Al inicio de la jornada, el apoderado u otro adulto responsable debe 

acompañar al niño o niña hasta que haga ingreso al Jardín Infantil y quede a 

cargo del equipo educativo correspondiente. 

b. Si el niño o niña se traslada en transporte escolar, es responsabilidad 

del/la apoderado/a solicitar al transportista que lo acompañe hasta que haga 

ingreso al Jardín Infantil y quede a cargo del equipo educativo correspondiente. 

c. El/la apoderado/a debe informar y mantener actualizados los datos del 

apoderado suplente o adulto responsable que ingrese al niño o niña al Jardín 

Infantil. 

 

 

4. RETIRO DE NIÑOS Y NIÑAS 

 

a. Sólo podrán ser retirados por las personas previamente autorizadas en la 

Ficha de Matrícula. 

 

b. En caso de emergencia, el apoderado/a podrá autorizar el retiro del 

párvulo, informando a Inspectoría General dicha circunstancia y quedando 

registrada tanto la identidad de quien retirará al niño o niña y la firma del 

apoderado/a titular que autoriza el retiro. El tercero autorizado deberá acreditar 

su identidad presentando su carnet de identidad. 

 

c. Si el apoderado o la persona autorizada para retirar al niño o niña NO se 

presenta en condiciones adecuadas para garantizar su seguridad (estado de 

alteración emocional, señales de consumo de alcohol y/o drogas, por ejemplo); 

si el niño o niña NO es retirado en los horarios establecidos; o bien llega a 

retirarlo una persona NO autorizada por el apoderado. El equipo del 

establecimiento intentará contactar a las personas autorizadas para su retiro en 

un plazo de tiempo máximo de 30 minutos de la hora que correspondía el retiro 

del niño o niña. Si esto no ocurre, la jefatura responsable del establecimiento 

deberá activar protocolo establecido en el Reglamento Interno de Convivencia 

Escolar – RICE 2022 correspondiente. 

 



d. Si el establecimiento no logra establecer contacto con ninguna persona 

autorizada, deberá informar a Carabineros, (según indica el Reglamento Interno 

de Convivencia Escolar – RICE 2022) para que realicen los procedimientos 

respectivos para velar por la salud física y psíquica del párvulo. 

 

5. ALIMENTACIÓN DURANTE LA JORNADA EDUCATIVA 

 

a. El apoderado deberá cumplir con la MINUTA establecida por el colegio, 

entregada en el mes de marzo, para la colación del niño y niña, la cual está 

regida por la Ley N° 20.606 (Alimentación Saludable) 

b. En caso de que el niño o niña tenga alguna necesidad alimentaria especial, 

el establecimiento solicitará un certificado médico que respalde la condición del 

niño o niña y analizará la factibilidad de adaptación o reemplazo de la 

alimentación de acuerdo con el protocolo institucional.  

 

6. HIGIENE Y CUIDADO PERSONAL 

 

a. Una de las necesidades básicas que tienen los niños y niñas, es aquella 

referida a su higiene y aseo personal, siendo las familias las primeras 

responsables de satisfacer esta necesidad.  

b. El equipo del establecimiento (Equipo de educación parvularia) deberá 

llevar a cabo durante la jornada diaria las acciones necesarias para fortalecer 

hábitos de higiene y cuidado personal de los niños y niñas. 

c. La Educadora y/o Coordinadora de Ciclo, según corresponda, deberá 

informar al apoderado/a para que asista al colegio a realizar los procesos de 

muda e higiene, después o cuando, el niño o niña se orinen y/o defeque, según 

sea el caso. 

 

7. INASISTENCIAS 

 

a. En caso de que el niño o niña se ausente parcial o totalmente de una o 

más jornadas, el apoderado deberá informar y justificar en la página web de la 

institución www.codemaantofagasta.cl, en los horarios establecidos presentando 

los documentos que respalden las ausencias cuando corresponda (certificados 

médicos). 



b. En caso de que el apoderado/a no pueda justificar por la página web, 

deberá asistir personalmente o podrá enviar una nota en donde establezca el 

compromiso por escrito que justificará a su hijo o hija durante la jornada escolar. 

c. En casos de inasistencia sin ninguna información y/o justificación, 

Inspectoría General, se contactará con el apoderado en un plazo máximo de 3 

días hábiles (a través de llamadas telefónicas, correos electrónicos) con el 

objetivo de resguardar el bienestar del niño o niña. 

8. SALUD Y ENFERMEDADES 

a. En caso de enfermedad de un niño o niña es responsabilidad del 

apoderado tomar las medidas necesarias para favorecer su recuperación y 

bienestar. Frente a enfermedades contagiosas, también es de su responsabilidad 

respetar el reposo en el hogar indicado por el médico e informar al colegio de 

esta situación de la manera más inmediata posible, con el objetivo de que el 

establecimiento adopte todas las medidas de resguardo que estén a su alcance 

para que los demás niños y niñas se mantengan sanos/as y estar atentos a 

posibles contagios. 

b. Si durante la jornada el niño o niña presenta algún síntoma de enfermedad 

que no requiera atención médica inmediata, el equipo del establecimiento 

informará al apoderado para que concurra a retirarlo y tome las medidas 

necesarias para su cuidado. 

c. En caso de que el niño o niña requiera de atención médica inmediata, el 

personal del establecimiento aplicará el protocolo correspondiente. (Protocolo 

N°14)  

d. Cuando un medicamento por horario debiera administrarse al niño o niña 

en jornada escolar, este procedimiento sólo lo podrá realizar el apoderado o un 

tercero mayor de edad, autorizado por éste. En acuerdo con la familia, se 

flexibiliza el ingreso y/o salida del niño o niña para que reciba la dosis del 

medicamento en su hogar.  

 

9. ACCIDENTES   

 

a. Ante cualquier accidente ocurrido dentro del establecimiento o durante la 

jornada escolar, existe un protocolo para actuar de forma oportuna en el Plan 

Integral de Seguridad Escolar – PISE. 

b. Si el niño o niña sufre algún accidente mientras esté a cargo de su familia, 

es responsabilidad del apoderado/a informar personalmente al equipo de 

educadoras o en recepción, al dejar al estudiante al inicio de la jornada escolar, 

especificando si se trasladó a un centro asistencial y adjuntando el documento 



médico correspondiente. Esta situación quedará registrada en el Libro de Clases 

Digital y firmada digitalmente por el apoderado/a. 

c. En caso de accidente de trayecto “desde el hogar hacia el establecimiento 

y viceversa”, se aplicará el protocolo correspondiente, según Plan Integral de 

Seguridad Escolar – PISE. 

10. ACTUACIÓN FRENTE AL INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 

BÁSICAS DE FUNCIONAMIENTO Y/O DE CONVIVENCIA 

 

a. Las estrategias de abordaje frente a las situaciones que afecten la 

CONVIVENCIA ESCOLAR deben cumplir una función formativa. Estas deben ser 

respetuosas en la dignidad y de los derechos de las personas, considerando 

elementos como el derecho a ser escuchado/a por un adulto responsable y/o a 

ser representado por sus adultos a cargo.  

 

b. Calificación y gradualidad de las faltas y estrategias de abordaje: Las 

acciones en contra de normas de funcionamiento y de convivencia serán 

calificadas como acciones leves, graves y gravísimas. Una vez que se determine 

la gradualidad de la falta será la Encargada de Convivencia Escolar del 

establecimiento es informada de una falta y se han recopilado antecedentes para 

analizar los hechos, deben calificarla de acuerdo a la gradualidad antes señalada. 

A continuación, se especifican estos niveles y el abordaje de las situaciones de 

incumplimiento o falta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



11.      GRADUALIDAD DE LAS FALTAS 

N° 

 

ACCIONES  
LEVES 

PROCEDIMIENTO 

SANCIÓN, Y/O MEDIDAS 

PEDAGÓGICAS 
DISCIPLINARIAS O DE 
APOYO AL ESTUDIANTE 

 

 

RESPONSABLE 

 

1 

Presentar una 
conducta 

disruptiva al 
interior del 

aula: burlas, 
gritos, 

desajuste 

emocional con 
agresividad. 

Educadora y/o 
asistente de aula 

conversará con el 
estudiante dentro o 

fuera del aula, si 
fuese necesario. En 

caso de reiteración 

podrá citar al 
apoderado para 

conocer motivos por 
los cuales el 

estudiante presenta 
la conducta. 

1. diálogo 
pedagógico 
reflexivo. 

2. Citación a 
apoderado 

Educadora 

 
2 

No respetar el 
horario de 

ingreso a 
clases. 

(exclusiva 
responsabilidad 

del apoderado) 

Educadora deberá 
registrar atrasos en 

libro de clases 
digital y en caso de 

reiteraciones, se 
citará al apoderado 

para conocer los 
motivos, 

estableciendo 

compromisos. 

 
1. Registro libro de 

clases digital. 

 
2. Diálogo reflexivo 

con el apoderado. 

Educadora  

 

Inspector de 

Ciclo. 

 

3 

No cumplir con 

la presentación 
del uniforme 

escolar, según 
reglamento 

interno. 
(exclusiva 

responsabilidad 
del apoderado) 

Educadora 

conversara con el 
apoderado para 

conocer los motivos, 
estableciendo 

compromisos. en 
caso de 

incumplimiento del 
compromiso se   

registrará en libro 
de clases la acción, 

citando al 
apoderado.  

 
1. Diálogo reflexivo 

con el apoderado. 
 

2. Registro libro de 
clases. 

 
 

Educadora 

 

Inspector de 

Ciclo. 

 

4 

No asiste  

a clases 
regulares, sin 

justificación 
(exclusiva 

responsabilidad 
del apoderado) 

Educadora 

registrará en libro 
de clases la falta y 

en caso de 
reiteración citar al 

apoderado para 
conocer los motivos, 

estableciendo 
compromisos. en 

caso de no lograr 
obtener contacto 

1. Registro en libro 
de clases digital. 

2. Citación al 
apoderado. 

 
3. Solicitud 

intervención 
orientadora y/o 
inspectoría 
general. 

Inspector de 

ciclo. 

Educadora  

 



con el apoderado 
podrá solicitar 

intervención de 
inspectoría general. 

Inspector 

general 

 

Directora 

 

 

N° 

 

ACCIONES  
GRAVES 

 

PROCEDIMIENTO 

SANCIÓN, Y/O 
MEDIDAS 
PEDAGÓGICAS 
DISCIPLINARIAS O DE 
APOYO AL ESTUDIANTE 

 

 
RESPONSABLE 

1 Conductas 

desafiantes hacia 

compañeros, 
educadoras, 

asistentes o 
cualquier 

integrante de la 
comunidad 

educativa que se 

expresen con 
gestos como: 

lenguaje 
grosero, no 

obedecer 
indicaciones de 

la educadora o 
quién detente 

autoridad en ese 
momento, de 

corregir su 
conducta. 

Quien observe la 
acción, informará a 

la educadora, la que 
tendrá una 

conversación con el 
estudiante para 

conocer la versión 
de lo sucedido, 

realizando un 
diálogo pedagógico 

reflexivo, la 
educadora hará 

registro de la falta 

en libro de clases y 
comunicará por 

escrito al 
apoderado. En caso 

de reiteración, la 
educadora podrá 

citar al apoderado a 
entrevista, en 

presencia de 
inspectoría general  

y/o directora para 
informar los hechos 

y evaluar medidas. 

1. Diálogo pedagógico 
reflexivo. 

 
2. Registro en 

libro de clases. 
 

3. Citación y entrevista 
con apoderado, con 

registro y firma de 
compromiso. 

 
4. Pedir disculpas de 

manera privada, en 

compañía de educadora o 
apoderado. 

 
5. Tarea pedagógica 

para el hogar referente al 
valor del respeto, la cual 

debe ser trabajada en la 
familia. Su cumplimiento 

debe quedar registrado 
en libro de clases. 

 
6. Derivación a apoyo 

psicosocial u orientación 
para reforzar conductas y 

pautas parentales 

Educadora  
 

Inspector 
general  

 
Coordinadora 

UTP  
 

Directora 

2 Mantener una  
conducta 

inapropiada al 
interior de los 

baños cuando 
otros los utilizan. 

Quien observe la 
acción informará a 

la educadora, la cual 
tendrá una 

conversación con el 
estudiante para 

conocer la versión 
de lo sucedido y 

realizando un 

1.Diálogo formativo. 
 

2.Registro en libro de 
clases digital. 

 
3.Citación y entrevista con 

apoderado, con registro y 
firma de compromisos. 

 

Educadora  
 

Inspector 
general  

 
Directora 



diálogo formativo-  
la educadora hará 

registro de la falta 
en libro de clases y 

comunicará por 
escrito al 

apoderado. En caso 
de reiteración, la 

educadora podrá 
citar al apoderado a 

entrevista, en 
presencia de 

inspectoría general 
y/o directora para 

informar los hechos 
y evaluar medidas. 

4.Pedir disculpas de 
manera privada, en 

compañía de educadora o 
apoderado 

 
5.Tarea pedagógica para el 

hogar referente al valor del 
respeto, la cual debe ser 

trabajada en la familia. Su 
cumplimiento debe quedar 

registrado en libro de 
clases. 

 
6.Derivación a apoyo 

psicosocial u orientación 
para reforzar conductas y 

pautas parentales 

3 No respetar los 
bienes de sus 

compañeros, 
destruyendo o 

rayándolos 

Quien observe la 
falta informará a la 

educadora, la cual 
tendrá una 

conversación con el 
estudiante para 

conocer la versión 
de lo sucedido y 

realizando un 
diálogo formativo, la 

Educadora hará 
registro de la falta 

en libro de clases y 
comunicará por 

escrito al 

apoderado. en caso 
de reiteración, la 

educadora podrá 
citar al apoderado a 

entrevista, en 
presencia de la 

directora para 
informar los hechos 

y evaluar medidas. 

1. Diálogo pedagógico 
formativo. 

 
2. Registro en 

libro de clases digital. 
 

3. Entrevista con el 
apoderado y firma de 

compromiso. 
 

4. Pedir disculpas de 
manera privada, en 

compañía de Educadora o 
apoderado. 

 

5. Reparar o 
reponer lo dañado. cuando 

el daño ha sido ocasionado 
a implementos de uso 

personal o de carácter 
médico (lentes ópticos, 

audífonos y otros), el 
compromiso de la 

reparación debe ser en un 
plazo no mayor a 48 

horas). En caso que el 
implemento no sea de uso 

personal y tenga carácter 
médico, este debe ser 

reparado en un plazo no 

mayor a 7 días. 
6. Trabajo pedagógico 

para el hogar.  Su 
cumplimiento debe ser 

registrado en libro de 
clases. 

Educadora  
 

Inspector 
general  

 
Directora 



4 Tomar y 
consumir la 

colación de un 
compañero/a u 

otro estudiante. 

Quien observe la 
falta informará a la 

educadora, la cual 
tendrá una 

conversación con el 
estudiante para 

conocer la versión 
de lo sucedido y 

realizando un 
diálogo pedagógico 

formativo.  La 
educadora hará 

registro de la falta 
en libro de clases y 

comunicará por 
escrito al 

apoderado. en caso 

de reiteraciones, la 
educadora podrá 

citar al apoderado a 
una entrevista, para 

informar los hechos 
y evaluar medidas 

1. 1. Diálogo formativo. 

2.  

3. 2. Registro en libro de 
clases digital. 

 

3. Citación y entrevista 
con el apoderado 

 

4. 4. Pedir disculpas de 
manera privada, en 
compañía de educadora o 
apoderado 

 

5. 5. Reponer colación.  
 
6. Derivación a apoyo 
psicosocial. 

Educadora  
 

Inspector 
general  

 
Directora 

 

 

N° 

 

ACCIONES  

GRAVISIMAS 

 

PROCEDIMIENTO 

SANCIÓN, Y/O 
MEDIDAS 
PEDAGÓGICAS 
DISCIPLINARIAS O 
DE APOYO AL 
ESTUDIANTE 

 

 
RESPONSABLE 

1 Agredir físicamente, 

golpear y/o ejercer 
violencia a 

estudiantes, 
profesionales y 

asistentes de la 
educación y demás 

miembros de 
 la comunidad 

educativa 

Quien tome 

conocimiento 
informa a 

educadora, quien a 
su vez debe 

informar a la 
directora. La 

Educadora podrá 
conversar con el 

estudiante para 
conocer los motivos 

de la falta y citará al 
apoderado a la 

brevedad, en un 
plazo no mayor a 24 

hora para ser 

entrevistados por 
la directora o quien 

ésta indique. Se 
dejará constancia 

por escrito de 

1. Diálogo 

formativo. 
2. Registro en libro 

de clases. 
3. Citación y 

entrevista con 
apoderado. 

4. Firma de 
compromiso del 

apoderado. 
5. Pedir disculpas 

de manera privada en 
compañía de 

educadora o 
apoderado en caso de 

reiteración se podrá 

realizar derivación a 
encargada de 

convivencia escolar: 
a. En caso de ser 

necesaria una 

Educadora 

 
Encargada 

convivencia 
escolar 

 
Inspector 

general. 
 

Directora 



entrevista y  se 
evaluarán medidas 

a aplicar 

investigación en 
profundidad y de ser 

necesario el apoyo de 
equipo psicosocial. 

 
b. En caso de ser 

necesario el estudiante 
podrá ser derivado a 

otros profesionales 
atingentes a las

 necesidades 
observadas en la 

conducta del mismo, por 
ejemplo: neurólogo o 

psiquiatra infantil,
 terapeuta 

ocupacional, entre 

otros, o bien derivación 
a redes comunitarias 

(servicio de salud,
 clínicas 

psicológicas, OPD, 
juzgado de familia). 

2 Agredir 
psicológicamente, 

amenazar y 

acosar a un 

miembro de la 
comunidad 

escolar. 

Quien tome 
conocimiento 
informa a 
educadora, quien 
a su vez debe 
informar a 
directora. 
educadora podrá 
conversar con el 
estudiante para 
conocer los 
motivos de la falta 
y citará al 
apoderado a la 
brevedad, en un 
plazo no mayor a 
24 horas para ser 
entrevistados por 
directora o quien 
esta indique. se 
dejará constancia 
por escrito de 
entrevista y se 
evaluarán 
medidas a aplicar 

1.Diálogo formativo. 

 
2.Registro en libro de 
clases. 
 
3.Citación y 
entrevista con 
apoderado. 

 
4.Firma de 
compromiso del 
apoderado. 
 
5.Pedir disculpas de 
manera privada en 
compañía de 
educadora o 
apoderado. En caso 
de reiteración se 
podrá realizar 
derivación a 
encargada de 
convivencia escolar. 

 
6.En caso de ser 

necesaria una 

investigaciónen 

profundidad y de ser 

Educadora 
 

Encargada 
convivencia 

escolar 
 

Inspector 
general. 

 

Directora 



necesario el apoyo de 
equipo psicosocial. En 

caso de ser necesario 

el estudiante 
podrá ser derivado a 

otros profesionales 

atingentes a las 
necesidades 

observadas en la 

conducta del mismo, 
por ejemplo: 

neurólogo o psiquiatra 

infantil, terapeuta 
ocupacional, entre 

otros, o bien 

derivación a redes 
comunitarias (servicio 

de salud, clínicas 

psicológicas, OPD, 

juzgado de familia). 
3 Discriminar a un 

integrante de la 

comunidad 
educativa bajo 

cualquier 

circunstancia. 

Quien tome 

conocimiento 

informa a 
Educadora, quien 

a su vez debe 

informar a 
Directora. 

Educadora podrá 

conversar con el 
estudiante para 

conocer los 

motivos de la falta 
y citará al 

apoderado a la 

brevedad, en un 

plazo no mayor a 
24 horas para ser 

entrevistados por 

directora o quien 
esta indique.  Se 

dejará  constancia 

por escrito de 
entrevista y se 

evaluarán 

medidas a aplicar. 

1.Diálogo formativo 

 

2.Registro en libro de 
clases. 

 

3.Citación y 
entrevista con 
apoderado. 

 

4.Firma de 
compromiso del 
apoderado. 

 
5.Pedir disculpas de 
manera privada en 
compañía de 
educadora o 
apoderado. 

 

6.Pedir disculpas de 
manera privada en 

compañía de 

educadora o 
apoderado. en caso 

de reiteración se 

podrá realizar 

derivación a 

Educadora 

 
Encargada 

convivencia 
escolar 

 
Inspector 

general. 
 

Directora 



encargada de 
convivencia escolar. 

 

7.En caso de ser 
necesaria una 

investigación en 

profundidad y de ser 
necesario el apoyo de 

equipo psicosocial. 

 

8.En caso de ser 
necesario el 

estudiante podrá ser 
derivado a otros 

Profesionales 

atingentes a las 
necesidades 

observadas en la 

conducta del mismo, 

por ejemplo: 
neurólogo o  

psiquiatra infantil, 

terapeuta 
ocupacional, entre 

otros, o bien 

derivación a redes 
comunitarias 

(servicio de 

salud, clínicas 
psicológicas, OPD, 

juzgado de familia). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ABORDAJE SITUACIONES DE INCUMPLIMIENTO/ FALTA 

CON APODERADOS/AS - FAMILIA CON FUNCIONARIOS/AS 

Inspectoría general y/o educadora de 

nivel analizará y aplicará las acciones 

específicas para cada caso poniendo 
énfasis principalmente en transmitir y 

generar conciencia del sentido que 

sustentan dichas normas para el 
bienestar, seguridad y aprendizajes 

de los estudiantes abordaje 

formativo).  

 
Algunas acciones formativas: 

 

a. Entrevista personal y reflexiva 
con la persona que no cumplió o 

cometió la falta. 

 
b. Acuerdos y compromisos 

registrados por escrito entre ambas 

partes. 
 

c. Seguimiento para verificar 

avances. 
 

 

Las medidas a aplicar son 

reguladas por los reglamentos 

internos de convivencia escolar – 
RICE /plan integral de seguridad 

escolar - PISE 

El análisis de los hechos y el diseño e implementación de las estrategias 

específicas para cada caso deberá ser liderado tanto por la educadora 
correspondiente, coordinadora de ciclo, encargada de convivencia escolar, 

inspectoría general y por la directora del establecimiento. 

 
OBLIGACIÓN DE DENUNCIA DE DELITOS 

 

Según lo establecido por ley, se denunciará ante carabineros de chile, policía 
de investigaciones, fiscalía o tribunales competentes, las acciones u omisión 

que revista caracteres de delito y que afecten a un niño o niña. en estos casos, 

la fiscalía es el único encargado de investigar los hechos denunciados y de 
determinar las responsabilidades y sanciones si procediera. 

 

 


